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C. JORGE CORES MURADAS 
SERVICI9 LA QUINTA RIA, S.A. DEC.V. 

. . ··.:· .. ·. · · .. 
PRESENTE . . ..... :· ·.-.··. ·.· .. : : .: · .. ·. . : ·.- . · . 

· .. · : · . ...-.-::.·'" .. :.:.-.·:.-:.< : i :: ·' .. : ., .. · Á~lJ".f'ro :- licencia .Ambiental ú nica 
.. ../ ) ..... <,:.-,.-,; ... : .... : ........ :., . . :· BITÁCORk09/LUAOOl 0/05/ 17 

En atención a 1~' ~plicitud.· iri~;es~da· ~ ~sta Ag~h~i~ ·N~ció~~i' d~ .. Segurid~d industrial y. de 
Proteccion al Medio Ambiente dÉ{Settor:f-:lídrocarbúros; eá .lo· sucesivo·.la·.AGENCIA. el 
día 9 ·de mayo de ._2o·i? .y tur.rada .'p_ara -s~·-atencí_ó.n. a· l.a ' Qi ~ección Gineral de Gestión 
Comercial. adscrita irla Unidad de Gest~ó'n, ·Sup·erv is!ón. Inspección y Vlgílancia Comercial. 
por medio del -cual en su cá.ráctér: ci~ .. r~·pr'esentante:·,léga_l del ·establecimiento SERViCIO 
LA QUINTA RIA, S,A. Df::c.v>ES.TÁ.c;JÓN QE SERVIPO·l0138, con ubiéación. értl AV. 
JESÚS·' DEL N10NTE No .. 2EÚ~·-<·cOLÓNIA : . JESÜS".:::·ürL··. MONTE;· ~ MUNICI.PIO 
HUIXQl)ILUCAr--t E'STAoá:"dE M~XICO. CÓDIGO j>OSTAL.'_$276.4. ·'en /lo suce~·ivo · el 
REGULADO, tramita Licen'ciá 'Amb(ental única (lA U). üni ·:vez evaluada la información 
present~~~. y · · · ... : ..... ':..; . ·~( ' ... ···:·· .. ' · : :_:.· ·· .. ·· .::> .::·:) ' ·· · · . · .... _ .... ;:. _:.-:' 

l. 

11. 

.. · .. · .. , . .· .. · <;.:·:: c'd·N s t Ó r'R A N-D Ó¡::;-:, :/·: ·.· .· '.'·:· . ..:/.-· 

Q·J-it~~t~ DirecciÓ~- -~~~~ral . de G~stió.n ·'C6~~rd~l -~s -·c.ómpetente~-.p~ra revisar. 
ev~hiár .. y.}esolver sobr~: 1~ Licencia:'_Ambiental ·:úni_ca·-solicitada po_r ei -~REGULADO, 
de confo·rm.idad con lo. dispue'sto en los artículos· '4 ,fracción XXVII .. y'..-3 7 fracción 
XVIII del, Reilamento Interior de:-la .. Ag~nda ·N~ciona) eje Segu~jdad ' Indust rial y de 
Protección· al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbúl'o:s~: ... , · .... 

Que el día 9 de. rri~~6:~d·~:·;j .. bi'7 ... ·.s.~.·:·~ebbió·.-en - I~:;Á6·(·~~Í~. !~ .. solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimien_to: SERVICIQ.:LA'.QUINTA RIA. S.A. DE C.V., 
misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0070/0S/17. 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para· el trámite de 
liCENCIA AMBIENTAL ÚNI~A; .mismos qu.e presentó dentro de la solicitud 
registrada con bitácora 09./LUAOP70/0S'/:17. : 

Por lo tanto. con funda~~rit;·~:,~·~\~~~-~rtí¿'ul6s .·-~-,':-.3:;: fra~cf~rr:Xi~J.4;· . S fracción XVIII y 7 
fracción 11 de la Ley de la·· Agenda Nacional de Seguridad lndu.str.ia·l y .de Protección al 
Medio Ambiente.. del Sector Hidrocarbwe>.s;) lO ·¡i'lll BJS de la Ley. G~·neraJ del Equilibrio 
Ecológico y ·¡a P'r:<:itección al Ambiehú~í. · 4 ··fracéión .XXVII . y 3'7 :fracCión XVIII del 
Reglamento lnieriór de··.la Agen~i~}.nicior}.af ·a e·. Segui.ida·d.lridustrial ·v ·de · Protección al 
Medio Ambiente del ·s·ector:.Hid/oc.ád:Ju'r85; :6, · 1 .6. ·. ii~sis . .'apar.i:ado A) fracéión VI del 
Reglamento de la Ley Geñeral · 9el= ~quiiibrio' EcológiCo\¡ la . Protección al Ambiente en 
materia · de. ·Prevendón· y ~onúol.:~qé:Ja : ~onta.miha~iÓ~ ~~e .. : la 'Atrrrósfera; ad~m~s del 
Acuerdo por el que se refqán~~{·Y: · aoi<;ion.a.n · diver.sa,s :::·disp<;isk:iones . al dive~~o . que 
establece los:· pror:edimientos pa,ra· .. obt:ener ·¡é:l ·líc~nc;i~ ··ambiental única .. mediante .un 
trámite unico. 'así como la actualización 'de la. informaCión' de ·emisiones mediante .una 
cédula ·de operación : anuaL pubJi¿ado ···er ll ·:d{:~b.ríl .. de l99·~ .. así ·· c.orrio las .demás 
disposiciones que re?ulten aplicable·s;:,eS:t~ .. D.ír.~~ción'·Generalde. Gestión C.omercial. · ..... · 

" ··. . '• ·. : ': '.: . ~-..... .... .. :: . .- .. ~: . . . ·. ·. .. . . . . . . . . 

• .. :.:.:· . •• 1 •• • ·:\. · .. : .. :~:·/ ::-::;;:i·~·~,;~y,·~~.~:Y·E\,' .~ ·;,·:~::·;'·.:~_. .... · ... ; : . ·. ·. ,· :> -:.:_; ;- ·, 
PRIMERO.- T e(ler por cümplidos\l.o.s:~f.eq.üi'~itos : téc;n.i~Q.s.~ .. v· . .-l~gi3;1es ¡preset.1tados .. ~p9'r! el 
REGULADO par¡;1 tram.ita~ y obtener fa Licencia.A.rribie~t~:úni.ca,:-.. .; .· . . ' ::· :·· .: 

: . . ... :.. . . . ! : .. _: ·-.. . ·-. : .. ·: :-.. .. ~ ··-.; ~<:<~- .. ~~~:::·... ... . .... : 
SEGUNDO.- OTORGAR ai'REG,U.LADO.Ia.·., ·. · : ... .. :··· .. . · .. ,. -, .. ,.· :· ... .--

,::< .. ·: · .· ·,, .. LICENCIA. A~B;·~~T~~~:G~:~;CA.~·~ .LA~~Á~iP.;/.:~~4o;·:w17 
• • • • # 

La presente L.fcencia Ambi~·ritaf única: ql)~da.'sujeta- .aJ c~mpiir.,J'\en~o de las sig~.i~ntes 
. <_-:.'<:-_ ·... .· . .. e~·~ ~ ·¡··t··LO~N·A N: T ($.;'.=.: ... ·.::: . ·>/··<_··:::';. ·:·:: 

l. La Lic~.~~~~: .: ~m para el f~~cion.ami~·nt·p . v · ···la·· · ~P:~ración.:·<~~~ : .... :ést.~blecimiento 
denominado S~~Y.ICIO.,LA .QUINTA RIA. S.A. DE. c;~y:;,,.E.s~·· .l,O 138 con ubicación 
en AV. JESúS' DEL .. MON:TE\ N.o .. ·· 2631 .C:OLONIN: .. JtSús·::bEL'-MONTE. MUNICIPIO 
HUIXQUILUCAN. CÓDIGO, POSTAL' 5'2 7. 64, EST AÜQ:.·o(MEXICO. que se dedica a 
la comercialización de g~soliiias y .dié:sel, con .una capacidad instalada de suministro 
anual de 5.500.000 litros de Pemex Magna. 3.500.000 litros de Pemex Premium y 
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L'l A¡~ttf'c.iJ: N.lcioft:Jl cJ~ $(-~urij,"Jf! hltlLJ.:t l i:JI y ú~ P(~l c·n·inn cll MP,tliO Amhir."nt~ f!.~l ')r:(tor liitU()(,,,,hvfOr. tMHhiP,-n \ ltitil..l ti AffÓr\¡;•no .. 1\St A. 
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3.500.000 litros de Pemex Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con 
las instalaciones descritas en !aTabla 1 del pre~ente. 

Tabla l . _lnstalacio~es. ·e forman. ~a~·te' del establecimiento 
''!tW'lfJll!~ 

; Tanque de Pemex MaCTna .- . ; 40,000 , · · Ut-ros· 

~!~~~r~~~~~1~~~ff~~~~~~~1L-~~~~i~;~~~~l 
11. L~ - pr:é.sente Lice~-cia ··.:A~ble~i:~l ·: únk:~ se éi~ide :·'por. úniéa vez en .. tanto el 

.. establecimiento no c;atribie ._ae:·qpicación o· de ·áetividad; .según .le 'fue autorizada. Si 
· es . este. ·el ·caso deberá solicitar. una rü..i'eva . licencia.' Si ·existe .cambio de. razón 
-s-otial, aumento e~ la capáéid~(f de: almace~a·mierit6, ·cambios de proc.eso, 
:·ampliación· de -ins_talacioné_s-.:o_ .1~ .g~neradón :de nuevos residuos pelígro;So.s. 
· deberá-presentar la solicitud de-aú()a.'lizaCión --aJas condidonantes· respectivas~ 

111. · .. la Uce~Cia es ·i"ntran~feribl~ ·a··:oi~~s·:~st~~lecirÍJ·i~htos y ~~ :oto.rga'~·in ·· perjuicio de·. las 
.. ' . autorizatíone~: permisos "y r'eg"i?t.i;os·:qwe .d~ba'n .oJ>.ién'erse' de ésta'. ú otra aut~ridad 

· .:_-:'.~ompete~te.~ :·· . : · _· :- .· · ..... <::::·>:.:: ··> >-.. _·: __ : ___ .-:::·'::_:::_:-:· __ <:_:·::··:"--:.. _i ,; ; ._<: .. · ·. 
IV. .'El-REGULADO; hasta en tanto no se emitan linea_mientos .. directric:es, criterios· u 

: .. _·qtras disposiéí~nes ad~i~is#~tiV:~s -pe .car~ct.e'r ge~e-raf po{ parte de :esta ,A~Ú~_CIA. 
· .<de~erá remitir a la ·s·e<:reúiría :Cie :Me.~io · Ambi~nt~·~y ~ecursos Náturale~(:~ú _c;~dula 

.:·:dé. O"perc:tción :Anual en·!O's término~ _vigentes estabfet.ídq·~; a partir del af)(Y2U).'8. 

V. As:í~i~_-ryío el REGULADo·. ··de~~rá : ~stÍm.ar y .-rep;~tar ·:-~n>ia Cédyla de-:'Óp~ración 
anual ;torrespondiente, conforme a-Jo .establecido e·rrel :Aitículo,-4·0 dei Reglamento 
de la Ley: Ge~éral del Equilibr.io ''E<:ologko y la Protec<;ión al ~mb!eri.~e ~en materia de 
Registro . :de; "Eiriisiónes y Trai'isf~rericia de ConÚmi·nantes, Jas ·. emisiones de los 
contamiriantés···a: la atmósfera. hidrocarbüros totale·s)'benc·eno ... tolueno, xileno y 

hexano. derivadas·. de· .=.l~~-6pe·racjót"} .. _de .. -!os· tanqü~;:.:~e./ almacenamiento y los 
dispensarios de gasolina~;'!a:s-í ~omO' lqs contáminantes·:·eriterio provenientes de la 
planta de emergencia:· -·. _. .. : ... ·· · ··· 

... 
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VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción ll y 17 
fracciones l. JI, VI, VIl. VIII y 10 ~el Re_glarner:~to de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Proteq;:íón. al. Arnbient~: eri _;m'~teria d.~ Prevención y Control de la 
Contamina~ión de ;~{A~~osf.e~~-Y..,.~.:'Ias.~Nor.Qj~s Of!,C::.i~1e,$:··~,~-~icanas vigentes que 
les sean aplicables. ·... ·: >· · · ~. ;:;' .:/ .. ;;r . '::"' , 

.. '-····- ... . . . . .. -:v· ·~··· .. 

VIl. El REGULAt;:>c) 'deberá dar cumplím,ie,nto ... ~I..Ar:tícul.o 10·~ .·bi~:: de::)~··Ley General del 
EquilibriO.. Ecqlogico y la ~r~tecdóii: : ar Ambie~:n~ Y.~a- . l~s Artío.ilo.s,::.g· y 18 de su 
Reglamento ., en ·-~. mat~ria·' : de:· .~-~egis.tro · .. · de~: .. ~misio'nes. y ··narísferencia de 
Contami~antes;~,(úandq:: ·~xist'an ··:eniisiones, o·, trarisferenciás.,_de contaminantes y 
sustan~ias que · s~. · ~ncúentre:n . listadas y que_.: cumplen .~·el.·. umbraJ de ·reporte 
establécido eri la Nor:r.D'a ofida.i-'Mexican;{NOM:-1 6·s~SEMARNAT-2013 . . la:· cual 

·:.' establece la lista de su~taq_eia~· suj.~Úis:. ~ ·· t,eporte·. ¡:;·~ra:::ei '·r.~·gl?.i'r-6.\_de emisiones y 
· · : transferencia de contaminantes; ·.e,n . ·este-··mismo. ·.oraen de ideas. se deberán 

' r~p'ortarlas ·emi~Ú:mes fugiti~~s· corresp6n9·f~ñies': . ¡ · . .. '\ :-..._ ·\ '\ .. ''; ··.·· ' . 

v1ii .. ·:. ·~k~EGULAb~ ct~ber.á aj\.l;tarse · ci~ -~~n·~.r~:. ~~/má.~en~e. ~·-~~)~ ·~u~ ~orrespon~a · a 
. ' los término~ •. tohdid~~ariÚ:!s y; o''ré2·ohi~·ndaCioÍ:les asentad~s:···eh'la :·autorizac1ón ' en 

·~,-. t1)ateria.:. ·.~e lmP,aq~.:~··~:n:lbieqt-~r · .. y-... ·:.~.i.e~_go.\A~J?i~~tal::;¡_ cdf.l,;'; ·.n4~e.ro de . dfisip 
: ; ·. 2)2130DOO/bGOIA/R.ESOL/03 2/09.:·qe:· .fech~ ·2.9 -.de. enero ;de , 40.09. exp~di.da 

--···:~ .:-- por la Dir~ct¡o·n Gen~¡:~·, de orderiatni'e·~!o e lrnpa~r~· .. Ambie.nta( d~ lá:secretari_a:· ~el 
: · . .Medio Ambient:e,'del.dobierno del Estado. de- México.'~ ,"<:->.<:· ..... ~ .. : ·:··.' ·. 

nL · ·: ·-.~E{:~EGUL~dd': ~~-·~a~t/qe·_·paros _p(og~~;-~~'~1s~:.S.~~-~·~·~t~~¡~~~~<?.-.~e la !ns.t:~·laciÓn 
- .:.AueJmpHquen .destogue.s::o ·emision~s. a la .. '~tmó.stera. ·deber-~ .. data.víso p.q.r .e~ci-ito a 
, .. ~s~a ·AGENClA>por. lo :r:n,ends· con I'b -días :h~_bil~s.: dé··.ánt.icÍP..?Ción inforr:naodo las 

mEiiqidas·:de seguridad. que serán· imple&t~ntada:s. para evitªr:riesgos operaCionales y 
ambi~n~a!es. En d :.caso.qe ·par'os - ~ii':<;uns~~·nciales. ei .RECULADQ?deo.er'á ¡jar aviso 
de ·ma.nera·ThnJediata ¡3).as dependenCi~s. de Prqtét,d4ri Civil cotf~spo_p9íente . 

. :·.· ·'": ..... : . . : ... :: . . . ... . .... . · ·.. ·.;, •'" :· ·.: . ... :.-.:·::.·/: ·· .. : .. . -~ .. 
X. Para el C:;:i~.d ~de ·p.ªros programados. por:. rnantenimíento.:~ei ~~J~.EGV.tAOO deberá 

implementar·. l~~·:,~ejo~.~~ p.rácticas · par;út1irlimiza~,.l~~· .. e!1'isÍ9.:nes ·de· contaminantes 
a la atmósfera ... hasta·:en.;.tanto. no se emitan .. liheamientos, ·directrices, criterios u 
otras disposiciones adm.i ~i .. strativ.as.~d~: c~rác.t'~r-:g~~·~ral, ·por' parte de esta AGENCIA. . . .. ' . . ... ·. 

' .. 
XI. El REGULADO deberá realizar acciones:de mantenimiento periódico a los equipos 

indicados en la Tabla 1 de la presente. mismas que deberán registrarse en una 
bitácora de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 
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XII. El REGULADO deberá participar en los planes de cont ingencia que instrumenten 
las autoridades arnbientales locales. con el fin qe controlar la contaminación que se 
presente por con(:iiciones ·. rneteqrofqgicas de-sfavorables o emisiones 
ext raordinarias no ~¿-n~~o_lad~_s._\ .. . ~.,._....... '·. ,, .. :. · .:· .. "') ; . :. :/ _: ·:. .. 

XIII. El REGULADO deberá; llevar una bitácora de ~pera~lón·: .. :·riléü:ltenimiento y de 
supervisión O rT1onitoreo. de SU sistemá.contrainC~Qdio y dé det.eccion de incendios. 
en la que se'· Incluyan equ.ipos. líneas; .. C:Iispcisitivos:e i r:~strumehtos de control. para 
verificar la integral idad cJ~(sus ·e.lémerú:os< ... · >.·.· .·· · .- · . ·. · · 

XIV. El REGl:ILADO deberá;gaf.á~t·i~a;· .er-:~·Jmpl~~j~·nt·~·· ~e .. ¡¿' e~tablecido ·en ei artículo 
3 4 Sis:del Reglamen.to --qe.· la .Ley GeheraLpará·la.Prevención y Gestión Integral de 

.:. los Residuos, así c6n:t"o \ en ,_ :¡a ·· NOM-i 6 f-SEMARNAT~20"11. ·que establece. los 
· ... criterios. para clasificár.:·a lós :·Residuos':de:·"Manéjó··~speciai .y .determinar cuáles 
·. _ _est_án sujetos .a Planes de M;:mejo;.- el ;listad~?):ie.' lps ·mismos, el procedimiento para la 

. . in<;lusíón o exClusión a dicho lis"tado; ·así como'· los. elenientós Y. procedimientos para 
:·_¡_a:,formulación de: los .planes-d~ map~j~ .. ·.:· ... < :'. . · > . ·. -~ . . ·. 

XV . .. El. REGU_LADO·. d~be:rá.gar~n~-i~-~r:q~e·· ~i .'~~-~~-i~-:de_ntro y .fue·r.~·.d~··.s~s instalaciones 
. . >- (j~ los residuos '.peligros6s:"todos·-PrqveF1ie~tés}d~- lodos. Aceitosos· del Sistema 

_: ... ,de Oecan~ación (J'~ampas) :·9~·2(>0~ Tp~(aflq V-.S"piid~s · éont~ml.na~os Di~et:sos 
· '. ·.::<Envases·. vacío~ impregnados ·Cie ·aceité. v-~n.ti~co.~gela~t.e 0¡.0~4 ton/ año~ que 
·.\:génera cumple.-cbii""lo:··est.ablecido .. en los Ari:ít'~l9~ ':i;st ;"··1ST .'Bí~~-'ts~.: 152 Bis de, la 
.·, _.:~~y General del :Ecjuiiiti"r.id-J cplógíco .. v.Ja:.Pr~te~ciÓn al Ambie0~e. ·. a los Artículos 
.=.~apiieábles de l.a Ley .. General para la l?revendórfy "G~sti~n : l r:~tegral de los:Residuos. 
· ::~u"" ·R"egl~merito) .y. q __ las': Normas Ofidales· Mexié~f1as 'vigentes aplicábl_es ·. en la 

materia. · :- ... ... :. · · · · '· · ' ·' : _., . · .> 

XVI. El REGULADO, deb~/á .. ·gar~-~tíz~r .. ~l :· c(,~pli~i~nto :o~l"ar.tículo . .3.·s· déi ·Re~lamento 
de la Ley General para:¡a_·, Preyeilción··y ·Gestión Integral de los R~~sidl.Jos·;, en el cual se 
establece .. el pr0cedimiento para la ident ificaCión de los . res.iduós:·:peligrosos, así 
como de los a~fcu los 43 y .:4S del Regla.mento de.I? :.L~-Y-. General para la Prevención 
y Gestión lntegrai ·.de'kis:R~siduos;_en ;el -caso de.·.f{~é·t~f :Rf'GULADO genere nuevos 
residuos que por sus'::cara~térísti"ca~ .. ~eán"· tonsidera~ós·:péligrosos según la NOM
os 2-SEMARNA T-2 o o S." debiÚá ~ctl!aiizar _su :uceritia ~ · 
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l.il A~CI"cia NlJCcúnJI !1:! St~g.uri;J¡ltJ!ndlJ~tC"i,JI y (lt: Prot-:cción ~f Mt";:dío AmbiCt1tC d~t ~aLlú( t-!idfút:.vhur(.l' r ;:~ntl)ic~n tl :ilir.r~ c:l ;'l:.r tinr:-nv ~ A$f.A .. 
y l.i·~ p;a l;atu.l•; .. At! l·nr.i~ ó~ St:tvridad. EtlCft!iél '{ A1,1bt ~f'U.• .. (0''"' ¡•Jalt! ~ole "·u ir.Jt:>l\th;l:ul in·.ti ~ u.cimaril 



SEMARNAT 
seCJI.ITARIA Ot 

MEDIO AMI!IENT5 o~~~~ 
Y RF.C.~~SOS NAT\.RA.1 .. JiS ... ENERGIA V AMBIEN'Y~ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13538/2017 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2 O 1 7 

Año del Centenario de la Pronwtgación 
de la Constituciótl Política de los Estadas Unidos Mexicanos· 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establ~cimiento · ct,JmpJa con lo establecido en los Artículos 
83 y 84 del Reglamento.;de:,la .~eY; Gen.~ra(pa''C,<ll la Pr¡;vención y Gestión Integral de 
los Residuos. :·: .... ···\\ ·\·~· ..... :. -·~\ .. ·\_ .... .'' ·: ... :,., .}'):~~~;.: .. /L .. -.<·.::'. ~>'·, ., 

XVIII. El REGULADO en la ,.o¡:feración y fu_ncionamient6 ·a(. s~f-·.establecim iento y sin 
menosc;abo a Jo ·~quí fijado. deberá.sufe"ta(:$e:.a_tod?S las dfsp'osic¡ones señaladas en 
la Ley \Genéar del Equilibrio 'Ecqlógici:J \ y·:··!a:. Prot ección · al:· Aml5i!:~nte y los 
Reglamentos que.'de ella: ·se' d~rivan . ·asl com·& é'rHás' Normas Ofi.Ciáles. Mexicanas y 
otros instrumento~ jurídic95: a:~ii'i::ábles,álas\~cti\ii~ades ·def mismo. : ' 

. - . . .. '• .. . . ·· .. ·. ·, . . : ··. .. . . . .. •' 

XIX. El ·incurl1plimiento~·de~ las.: cor1dicionant.e,~. fi]él:éla:s e.~ és~a Lic.~nci~i~ la Ley. General del 
' Equili.brio Ecológico 'y ~~- ProteC;'Ci.ófi ar Ambiént:e)a.·ley_'Generakpara la Pr~vención y 

·, Ge.stión , líltegral dt; .los-: Re.sídubs · y ·bs---.R~gia;ffiéntós : que. de ellas·· se derivan.' así 
.· · cor:no en .. lás ·.~or.m~s· Oficia,l~s : MeX!c .. ~~a~.'-·Y ···qtr:os:: instq.Jn:)e.n~o~ j!Jrídicos ~igentes 

·.· . que sean aplicabl~s a la opérac.iónyfync¡dna¡:¡)iént.o del establec~miento, a·sí e0mo 
'.la:·. presentaci.ón' .qe .. qu_ejas' en fqrma ju.~t'ifitada · y· ·. · r~it~rad4 .. O la dcurre~Cia de 
eventos que pongan· en .:.p·elig.rcY · I.a·: ~id~··. h~(il~na o q~é · ocas.ióneh ~af:ios al medio 

·~ a.mbiel')te·~ y a 1~ s. biene,s .. P.cirtip-!l;:tres· q-na.c19.~~1~s.;-P.odrá. ser' ·?an.~.io:n.?do P.9~ parte 
· :' .de la AGENctA. de-·2ohfdrmida.d·:coA··ias·.cÜsposídó~es:aplicables . · .: .: ·: ·: ; .- ::: . 

TEkc~ko.- ~~tifi.~ár .. :- ·~ · ~ ~¿ .. -·JdR¿~·. :. \:ti~~$) )~oRi\B~~:>: ·en. ~epr~~!entaci~~ .. ; del 
estableci-miento··. SERVICIO' L.\ QUINTA RJA>:s.)\;·:·. DE·~:.(~V .. ;".·et·· p·res~nte acuerdo 'de 
c¿nfoÚnidad con ef artf~uiO -3's·· d.e ialey .. Federaf.de:P.r.ocedimiénto. Ad~iniStrativoJ :, 
ATE~~ AMENTE .·· .. · .. .. ,·.~.·:;·.~:; .·/ '···· ... >., .: . . ~:· .. : <~·:>:.:····)· ~:·~:\···:. ::::.'.:-::¡ :'··.:. · .. · . . -.-,: .. ·: .'· .. _..:_/·/.·:.; ... ·· 
EL 61JiE:c:ioR cE.NERAL. .·:·:\ ·.-. :·.:.- .. · ··~ .... ... ... :> . :·:·::·' .·'·' '~ <·.':.::· : .. ·.·· .. - ·-~· .:.::.;..:/·· 

.-.... · ... -:: ·· r -~/·:·-... ~·. -.· .·. ·:" ' .. " 
l···. •"·~:::::-- .· - · - '.:·.::.·.: ··::·.,; ,··- .: .. .; 

~~~7 . .:-·"··.·>, ···.·>:-_··,·-. -.:· . _-.-::··· .... ~·-...... ·.·:::~ .. 
. JOSÉ ALVARE·z :·ROSAS . · .··e·,, ·.~ .. <·(~~· _··. -:.-:.:· 

~ "· ; .... :··· · · ·ciJJJ.ienro..t&.em.awmo son remitidoS vfii·e'rf!érróni<q· 
C:.C.I'. Jng. Carlos S<~!vadÓr d~ R~gÓI~s ~Jz...f.d~s\ Dl<i!áor-Ejec~t.i~o·c(c· lai~.É·A:·:>":.:.: ::: ::.:...- .:· 

8161. Ulises Cardona Torres.-'JcfcdaUnid9d<k G.c~ón Industrial, · : · :·. :,. • .'· ·· .. ·· 
Bitác.ora: 09/LUA0070/05/ll ., . ·· ·. .- : " ..... :.. •· GER 
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Av. S de mayo No. 290, Colonia San Lorenzo Tlalter\ango. C.P. 11210. Del~;:ga ciórt Migu(:l Hidalgo. Ciudad oe México. 
Teléfono ( +52.55) 91.26.01.00 - www.asea.goh.mx 

La A~cncia Nacional d~ Seguridad lndt.Jsttial y d~ Pf-1t t!'<.cjót\ ~~Medio An\l>i~•Ht! ch,'l S(·(:LOt 1-fü'frM,\•1>\sto.;. t:u"t'"é'' ulitiz.l el .luótti,no .. ASEA'' 
y 1.1~ ~.,bbl ,,~: 'A~~fll:id ~e Sr:¡lctritlad. [ oll:r!!i,, y Ambi~~tc • con>o parte ~e sto idtf'tiLiad in5titucio•>al 




